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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

POR CUANTO: EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIANO MELGAR EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 27 SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

VISTO- La Hoja de Coordinación N° 152-2019-GDe IS-MDMM, de fecha 11 de setiembre del 2019, 
de la Gerenda de Desarrollo e Inclusión Social, el Dictamen Legal N- 511-2019-GAJ/MDMM, de 
fecha 12 de setiembre del 2019 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y:

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 señala que las Municipalidades son 
órganos de Gobierno Local, con personería Jurídica de derecho público y tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo 
dispuesto en el Artículo II de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico.

Que la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala en su Artículo 84°, inciso 2.9, que 
es función específica exclusiva de las municipalidades distritales, promover el desarrollo integral 
de la juventud para el logro de su bienestar físico, psicológico, social, moral y espiritual, asi como 
su participación activa en la vida política, social, cultural y económica del gobierno local.

Que la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, en su artículo 17° establece que los 
Gobiernos Regionales y Locales están obligados a promover la participación ciudadana en la 
formulación, el debate y la concertación de los planes de desarrollo y presupuesto, asi como en 
la qestión pública: asimismo, están obligados a promover la conformación y el funcionamiento de 
espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas. Y 
que esta norma también señala que la participación de los ciudadanos se canaliza a través de 
los espacios de consulta, coordinación, concertación y vigilancia existentes, y también de 
aquellos que los Gobiernos Regionales y locales establezcan de acuerdo con la ley.

Que, la Ley N° 27802, Ley de Creación del Consejo Nacional de la Juventud, modificado por la 
Ley N°28722 tiene por objeto establecer el marco normativo e institucional que oriente las 
acciones del Estado y de la sociedad en materia de política juvenil, que permita impulsar las 
condiciones de participación y representación democrática de los jóvenes, orientados a la 
promoción y desarrollo integral de la juventud; del mismo modo en su artículo segundo define 
como jóvenes a los comprendidos entre 15 y 29 años de edad, sin discriminación alguna que 
afecte a sus derechos, obligaciones y responsabilidades.

Que, conforme al artículo 5o de la Ley N° 27802, la participación es un derecho y condición 
fundamental de los jóvenes para su integración en los procesos de desarrollo social, impulsando 
su reconocimiento como actores del quehacer nacional. Que para el diseño e implementación 
de las políticas en materia de juventud, el Estado, la sociedad, con la participación de la juventud
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organizado, coordinará ios üneamienros planes y orogramas que contribuyan a ¡a promoción 
socioeconómica, cultural y polaca ce 'a .oventua.

Que, mediante informe N° 0ÓÓ-20i9- DPCyC J-GDelS-MDMM de fecna 03.C7.20i9, la División de 
Participación Ciudadana y Consejo de Juventudes remite el proyecto de Ordenanza Municipal c-REAR 
EL CONSEjO DiSTRiTAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR' para su evaluación y 
aprobación correspondente.

Que, teniendo en cuenta que la población joven constituye un actor estratégico en ei proceso de 
desarrollo y en concordancia con los considerandos precedentes, es pertinente que la Municsp-al'dad 
Distrital ae Mariano Melgar apruebe la conformación del Consejo Distrital de la Juventud del Distrito de 
Mariano Melgar como un organismo de representación, concertación, consulta y partid,pación 
democrática de la juventud que contribuye al diálogo entre las instituciones públicas, privadas y las 
organizaciones juveniles del distrito.

Que, según la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, el primer párrafo del Artículo 39 
prescriben "Que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación 
de ordenanzas y acuerdos" en concordancia con el artículo 40° señala lo siguiente: -‘Las-ordenamos 
de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas ae 
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuxalesse 
aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y 

. < 6 « V a s  materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa''.

\ u e ,  mediante Dictamen Legal N° 511-2019-GAJ/MDMM, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que 
fJ e  la revisión de los informes técnicos de las unidades orgánicas competentes conteniendo la 

K- . , ju stific a c ió n  y motivación para la prosecución del trámite de! proyecto de Ordenanza, opina se prosiga
con el trámite correspondiente para su respectiva aprobación, de acuerdo a lo establecido por a Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9o de la Ley Orgánico de 
Municipalidades Ley N° 27972, luego del debate correspondiente el Concejo Municipal Distrital oprobo 
por unanimidad en la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 27 de setiembre'del 2019, la siguiente:

ORDENANZA QUE CREA EL CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE MARIANO MEEGAR

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la ORDENANZA QUE CREA EL CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL-DISTRITO 
DE MARIANO MELGAR, el cual consta de tres (03) Títulos, doce (12) capítulos, veintinueve (29) artículos, 
Cinco (05) Disposiciones Complementarias, que forman parte integrante de la presente ordenan,¡za.

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social la implemem*ación 
correspondiente a nivel del Distrito de Mariano Melgar.

ARTÍCULO 3o.- DISPONER la publicación de ¡a presente Ordenanza Municipal mediante los medios 
previstos en el inciso 3) artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidaaes así como en eii portal 
institucional de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

ARTÍCULO 4°.- DÉJESE sin efecto las disposiciones que se ooongan a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 5°.- La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 

POR TANTO MANDO:

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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ORDENANZA QUE c rea  ei
tL  CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE MARIANO 

MELGAR

Título I
Capítulo I: Aspectos Generales

proceso de conformación$v ' ^ denanza Municipal tiene por objeto crear, reglamentar el 
Mariano Melgar. oblecer las funciones del Consejo Distrital de la Juventud

humano integra I de la k jve ntu ^  d& ,Q preseníe Ordenanza Municipal es.promover el desarrS|!° 
y democrático en la ¡u risd im iA n 'J?^  que logre su bienestar integral en un entorno participd 

 ̂ jurisdicción del Distrito de Mariano Melgar.

Mariano Melgar." ámbito de aplicación de la presente Ordenanza Municipal es el Distrito de

Artículo 4.- Alcance- La
comprendidos entre los ló v ^ 6^ 6 ° rc,enanza Municipal es de alcance a todos los jóvenes

anos be edad, residentes en e l Distrito de Mariano Melgar.

Artículo 5 - Base Legal:

> S nN j2 7 l7 ^ 0líT aC,e,PSrÚ
> LeyN °27802:Levdp?T 'CadeM Un iC 'Palidades \
> Ley N° 27783 Lev rio onsejo Nacional de Juventud modificada por la  Itey N° 28722

' «y ae «ases de la Descentralización. -
Articulo 6.- Principios del Co * * • i
de la Juventud de Mariano / í ? 0 de ,a Juventud de Mariano Melgar: El Consejo D istr ito

O- Equidad: Promover £  a S s o  f ° ?  ba,' ° 5Í9Ufen,es P rincipios: „  ,osservicios básicos ane n e? ° unive[sal delos Jóvenes del distrito de Mariano Melgar Jd
promoviendo la atenrió^o an ,aS ins¡ítucíones y entidades del Estado, priorizando y 
socioeconómica lo requieranIC,Ue,IOS JÓvenes que por su  vulnerabilidad física, psíqu icd

cultural y socia^dTía faetón arílCiPaCÍÓn de ,0S Jóvenes en la vida política, econom ice i,

de incorporación0en Vf^nr o ílenen ,as mísmas oportunidades para participar en el P roC^ °  
actos de discriminación Í S6J°  ? lsír,íal de la Juventud de Mariano Melgar, sin m e d ' 
naturnle7m e caracter político, idenlñoico. relinioco m c ia l o de

b.

d.

actos de discriminación 2 nSej°  ? lsíriía l de la Juventud de Mariano M elgar, si 
naturaleza. 6 caracfer político, ideológico, religioso, ra c ia l o - 
Transparencia: promueve v *

información y la partic innr-' ro™e n ía }°  transparencia, p o r ello asegura el derecho a  
privadas P ion de los jóvenes en las diferentes instancias, se a n  p ú b lic a s

la
o

i . Título II
Capítulo d® ,a Juventud de Mariano Melgar

• efinicion. Composición y Funciones
Articulo 7.“ Definición* El C * *
autonomo de representación5̂ ? , ! / 0101!-?6 ,a Juvenfud de Mariano  Melgar es u n  o rg a n is t a  
democrática de los(as) jóvenes d&i +d!al° 90, anális¡s, propuesta concertada y  p a rt ic ip a c ió n  
instituciones públicas o privadas lsínío aníe la Municipalidad de Mariano M e lg a r y o t r a

Articulo 8." Funciones' Poro 01
de Mariano Melgar tiene las siauidntATf61010 de ,os obJetivos; el Consejo  Distrital de la  Juventud

i - Promoverla participación d r  fUnc,ones;
a sus expectativas en fu n c / ó n o Z V ^ 65 de formas- modalidades y mecanismos a c o rd e s  

2- Programar, ejecutar, coordinn desarrollo local.
de su bienestar físico psico lóa i???™ 0 ' ^ el desarrol,°  integral de la juventud p a ra  el l o g r a  
en la vida política, social cult,,roí * Cia' 7̂10̂ a, y esPin‘tual así com o su participación a c t iv e *

y económica del gobierno local.
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3. Promover las oportunidades de vínculo laboral de los jóvenes y el desarrollo de progro6005 
de emprendimiento y generación de ingresos, principalmente a través de la formación y 
capacitación para el trabajo y la implementación de iniciativas productivas.

4. Promover el liderazgo y el desarrollo de los jóvenes en coordinación con las instituciones Y 
organizaciones correspondientes

5. Promover la participación protagónica de los jóvenes en los procesos de desarrollo distrital-
6. Fomentar el establecimiento de espacios de articulación entre los diversos actores y ag©ntes

para la temática juvenil -SENAJU -  Consejo Regional de la Juventud, Consejo Provincicil de 
la Juventud.

7. Coordinar, proponer y articular con la Municipalidad de Mariano Melgar planes, progrannas,
proyectos e iniciativas a favor de la juventud.

8. Representar a la juventud de Mariano Melgar ante organismos locales, regional65,
nacionales e internacionales.

9. Elaborar y modificar su reglamento.
10. Aprobar el plan anual de trabajo del Consejo Distrital de la Juventud.
11. Otras que señalen los estatutos, reglamentos y normativa pertinentes.

Artículo 9.- Composición: El Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar está compu©s^° 
por las siguientes instancias: _
- El Pleno, ‘
- El Secretario General,
- El Secretario Técnico,
- Otros cargos y grupos de trabajo.

Capítulo II
Del Pleno del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar

Artículo 10.- El Pleno del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar: El Pleno es la instan^'© 
de máxima decisión, deliberativa y resolutiva del Consejo Distrital de la Juventud y e stá  
conformado por todos sus miembros, los cuales se reúnen en sesiones plenarias. Sus acuerdos 
representan la voluntad colectiva de sus miembros, siendo de obligatorio cumplimiento. E stá  
representado por su Secretario General, y cuenta con la asistencia y asesoría de un Secretorio 
Técnico designado por la Municipalidad de Mariano Melgar. El Secretario General tendrá v o to  
dirimente y sólo votará en caso de empate. El Secretario Técnico formará parte del Pleno, c o n  
voz pero sin voto.

Artículo 11.- Composición del Pleno: El Pleno está compuesto por ocho (08) jóvenes de entre 1 5  Y 
29 años de edad, de los cuales siete (07) son jóvenes que tengan intereses del tema relacionad©  
a la juventud en el distrito, elegidos democráticamente, más el Secretario Técnico del Cons^J*0  
Distrital de la Juventud de Mariano Melgar. A los siete (07) jóvenes elegidos como miembros d e * 
Pleno se les denomina Consejeros Distritales de la Juventud de Mariano Melgar, los cuales e je rc í* ’"1 
funciones por un período de dos (02) años, no pudiendo ser reelegidos en forma inmediata. L.0 5 
jóvenes presentarán a sus candidatos y se elegirán conforme al proceso electoral señalado en 
presente ordenanza. La lista de candidatos juveniles que se presenten, serán acreditados por Ia  
Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social. El cargo de Consejero Distrital de la Juventud d e  
Mariano Melgar es ad honorem.

Capítulo III
Del Secretario General del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar

Artículo 12.- El Secretario General del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar: E *
Secretario General es el representante del Consejo Distrital de la Juventud y asume el compromis o  
de representar a las juventudes del distrito de Mariano Melgar. Es quien encabeza la lista 
candidatos propuesta para las elecciones del Consejo Distrital de la Juventud, y asume el carg<d>
por dos (02) años. El cargo es ad honorem. El Secretario General tendrá voto dirimente y só l&  
votara en caso de empate.
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Generai dei conseio Diswtai d e  10
’ sPeo I n v S S S c ¿ “ S ó a  *  ^  eSPdddS °  ^

c) A s u m i? tares oonsnb i! HnH h°  ?& S p,enar¡as del Consejo Distrital de la Juventud. , ,
la Juventud d d de cumplimienío V ,a difusión de los acuerdos del Consejo Distrito1 de

d) Ll periodo.elaboracíón e 'mplementación del Plan Anual de Trabajo y de Gestión pora su

proyectos v a rt ív ir i^ 6 repu,armente °  la ciudadanía sobre las políticas, planes, p ro g re so s, 
marco de los l in e á íS t  er\ temas.de juventud que se llevan adelante en el distrito, y en el 

f) Otras aue señalen inc + +° +de pollílcas nocionales en materia de juventud.
os estatutos, reglamentos, y normativa pertinentes.

n ic  . , _ Capítulo IV *
e ecretario Técnico del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar

êrtcretario4'Técni r n rntarl0 Técnlco del Consej °  Distrital de la Juventud de Mariano M e lg a r: El
Inclusión Social de la m*0 jove,l  represerdante perteneciente a la Gerencia de Desarro llo  e 
operatividadvfunrinnnn^niC+PĈ IĈaCl de.Maríano Melgar, y tiene como finalidad d ina m iza r °  
asesoría asistencia té r -Ien °  de ConseÍ0 Distrital de la Juventud de Mariano Melgar, b rin d a n d o  
S e c íe íS o T é c n ^ t I h “  y apoyo para el cumplimiento de las funciones del C o nse jo - El 
del Pleno, con voz perottovoto P ° f 'a Gerenc,a de Desarroll°  e Inclusión Social, y formará P a rte

a r A s t o r a iV a n o lT ^ 61 Sf c/ e,ario Técnico: El Secretarlo Técnico tiene las siguientes funciones:
' del Consejo D is id í de 1 ^ 0 ^ imptemen,aci6n del Plan de TrabQ¡°  Anual y de G e st ió n

b) T l t t S  DisM,a| d? 'd Juventud en materia de gestión con los distintos ó rg a n o s d e
¡m prm Tntactondenw r0" '® ^ 0 ld comun¡cac¡ón y coordinación constantes p a ra  1°

c) Informar re a u la rm e ^ ^  K 10̂ '  pa.nes y P roVectos dirigidos a las juventudes del distrito.
de juventud aue sp ii^ 6 pollílcas' planes' programas, proyectos y actividades en te m o s  
nack^ale^drea^nnffcVan adelante en el d¡striío en el marco de los lineamientos de p o lít ic a s

d) Gestionar loe «  9 a es' provincia,es'distritales en materia de juventud. ,
Consejo Distrital deja Jurentíd0 '° 9ÍS,iCa neCeSarid pdra el e¡ercicio de funciones d e l

e) Cumplir los demás obligaciones inherentes di cargo.

Capítulo V
Otros Cargos y Grupos de trabajo

la conformación01e n tre su sm ie m b ro s^ e ^ 01 De ser nef esarío' el p,eno def¡n© en su re g la m e n ta  
Distrital de la Juventud de MnñnnÁ d® ° íros cf 9 os en |a estructura de organización del C o n s ^ i0  
acuerdo a las temáticas priorizadas en \n7’ El Pleno puede conformar grupos de trabajo d e  
invitar a los órganos de línpn h 0 i G n -°S cua es Participan los miembros del Pleno, pud ie n d °  
sea el caso. d a Mun|cipalidad de Mariano Melgar y otras instituciones s e g iu n

Eleccionario de los Miembros del Pleno del Consejo Distrital de la Juventud d e  
Mariano Melgar

Capítulo I

Distrito de Mariano Melqar^lenTrdn'íf e,e^c,on:.Mediante ©I proceso de elección, los jóvenes d & 1 
yar elegirán a sus Consejeros Distritales de la Juventud. .

Capítulo II
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Artículo 18.- El Comité Electoral: El Comité Electoral es un órgano autónomo, que tiene a su cargo 
la responsabilidad de la conducción y el desarrollo del proceso de elección de los miembros del 
Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar, el cual deberá realizarse de manera 
democrática y transparente. Sus funciones culminan con la proclamación de la lista ganadora 
cuyos miembros integrarán el Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar.

Artículo 19°.- Conformación: El Comité Electoral estará conformado por tres (03) miembros 
jóvenes, propuestos por el Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD). El cargo es od 
honorem. Los miembros del Comité Electoral no podrán ser candidatos al Consejo Distrital de 1° 
Juventud. *

Artículo 20.- Funciones y atribuciones: Son funciones y atribuciones del Comité Electoral, lQS 
siguientes:
a) Convocar, organizar, planificar y ejecutar el proceso electoral del Consejo Distrital de la

Juventud.
b) Orientar a los jóvenes sobre los procedimientos correspondientes al proceso de elección.
c) Resolver impugnaciones, observaciones u otras incidencias, que se produzcan durante ©I

proceso electoral.
d) Comunicar a la Municipalidad de Mariano Melgar los resultados del proceso electoral, a f¡n

que, mediante Resolución de Alcaldía, se reconozca y efectúe la entrega de credenciales 
a los miembros del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar.

e) Coordinar con la Municipalidad de Mariano Melgar la elaboración del material electoral para
el proceso electoral.

f) Aprobar la designación de los Miembros de Mesa.

Capítulo III

Artículo 21.- Convocatoria del proceso electoral de los miembros del Consejo Distrital de 1°
 ̂ Juventud de Mariano Melgar: El Comité Electoral coordinará con la Gerencia de Desarrollo e 
;■ Inclusión Social la publicación, en el portal web de la Municipalidad de Mariano Melga r 
; (www.munimarianomelgar.gob.pe) del Cronograma de la Elección de los miembros del Consejo 

Distrital de la Juventud de Mariano Melgar, donde se deberá exponer como mínimo lo siguiente
- Fecha de publicación del padrón electoral provisional.
- Plazo para incluir y excluir electores del padrón, el cual debe incluir á los jóvenes 

de 15 a 29 años.
- Fecha de publicación del padrón electoral definitivo.
- Fecha de inscripción de las listas de candidatos.
- Fecha de publicación provisional de las listas de candidatos.
- Plazo para formular tachas contra los candidatos que conforman las listas.
- Plazo para resolver las tachas interpuestas contra los candidatos.
- Fecha de publicación definitiva de las listas de candidatos.
- Fecha y hora de la elección.

- Fecha de publicación de los resultados.

Capítulo IV:
Artículo 22.- Inscripción de lista de candidatos: La lista de candidatos que deseen participar com o 
candidatos en el proceso electoral de los miembros del Pleno del Consejo Distrital de la Juventud 
de Mariano Melgar, deberán reunir los siguientes requisitos por candidato:
a) Tener entre 15 y 29 años de edad. ;
b) Ficha de inscripción al proceso electoral debidamente llenada y entregada a la Municipalidad

de Mariano Melgar. .
c) Presentar Documento Nacional de Identidad.
d) Presentar Hoja de vida sin documentar.
Es impedimento y causal de inhabilitación para postular al Consejo Distrital de la Juventud, el n o  
cumplir los requisitos descritos en el presente artículo.
La verificación del incumplimiento de los requisitos estará a cargo del Comité Electoral.
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Artículo 23.- Tachas: Todo joven elector está en la capacidad de formular tachas contra los 
postulantes, para lo que deberá presentar las pruebas pertinentes de manera documentada; 
caso contrario se desestimará la tacha. El Comité Electoral tiene tres (03) días hábiles para resolver 
las tachas. Contra lo resuelto por el Comité Electoral no cabe impugnación alguna.

Artículo 24.- Publicación de candidatos: Resueltas las Tachas formuladas contra los candidatos, 
el Comité Electoral procederá a realizar la publicación definitiva de las listas de Candidatos para 
el Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar.

Capítulo V

Artículo 25.- Etapas del proceso electoral: El proceso electoral para la conformación del Consejo 
Distrital de la Juventud:
a) Instalación de las Mesas de Sufragio o sus similares: Los miembros de las Mesas de Sufragio se 

reúnen en el local señalado para su funcionamiento media hora antes del inicio de la votación, 
a fin de instalar la mesa de sufragio, la cual se hará constar en el Acta de Instalación.

b) Votación: Para la votación los electores deben presentar el Documento Nacional de Identidad. 
Una vez emitido el voto, los electores colocarán su voto en el ánfora respectiva y su firma y 
huella digital en la lista de asistencia.

c) Escrutinio: Al concluir la jornada electoral se levantará el Acta Electoral, que contendrá la 
siguiente información:
- Hora de inicio y conclusión del proceso electoral. - Relación de listas de candidatos con el

resultado de los votos obtenidos.
- Firma de los miembros del Comité Electoral, opcionalmente podrán firmar los observadores

de estar presentes.
La lista ganadora será la que alcance la mayoría simple.

Artículo 26.- De la elección del Secretario General: Una vez elegidos los siete (07) jóvenes 
consejeros miembros del Pleno del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar, éstosse 
reúnen, en sesión plenaria, con un quorum mínimo para su instalación de la mitad más uno, El 
Secretario General del Consejo Distrital de la Juventud, este será el que encabezó la lista 
ganadora.

Artículo 27.- Apoyo de instituciones en el proceso de elección: A fin de llevar a cabo de manea 
idónea y asegurar la transparencia de los procesos electorales, el Comité Electoral podó 
coordinar la asesoría especializada de instituciones públicas como el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE),Ja Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), la Secretaria Nacional déla 
Juventud (SENAJU), entre otros.

Capítulo VI

Artículo 28.- Proclamación: Los Miembros de Mesa entregaran al Comité Electoral los resultados 
finales contenidos en las Actas Electorales. El Comité Electoral proclamará la lista de candidatos 
ganadores que hayan obtenido la mayor cantidad de votos. En el caso de la existencia <fe 
empate en la elección, se realizará un sorteo con la presencia de la lista de candidatos qie 
obtuvieron la mayor cantidad de votos. El Comité Electoral proclamará a los candidatos qie 
resulten elegidos, mediante comunicación escrita al Alcalde indicando la relación de los 
candidatos electos y adjuntando las Actas Electorales. *

Artículo 29.- Del reconocimiento del Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar: Medianil 
Resolución de Alcaldía se reconocerá oficialmente a los (07) jóvenes consejeros del Consep 
Distrital de la Juventud de Mariano Melgar; así como al Secretario Técnico designado por b 
Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Facultar al Alcalde de Mariano Melgar a dictar mediante Decreto de Alcaldía, Id 
medidas complementarias y necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza Municipd
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Segunda.- Crear el Registro de Organizaciones Juveniles a cargo de la 
Inclusión Social. En base a las disposiciones contenidas en la presente v, 
Tercera.- El Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgarse enea 
aprobación de su Reglamento, en un plazo máximo de sesenta (6( 
instalación.
Cuarta.- Encargar el cumplimiento de la presente Ordenanza Muñ o 
Desarrollo e Inclusión Social, a la oficina de Secretaría General la pu 
ordenanza en el Diario Oficial y a la oficina de Imagen Institucional, s i 
Web Institucional. '
Quinta.- Dejar sin efecto cualquier disposición, norma o estatuto que 
Ordenanza Municipal.

herencia de Desarrollo e 
(prdenanza Municipal, 

garó de Id elaboración y 
días calendario de su

¡pal a la Gerencia de 
ubicación de la presente 

publicación en el Portal

contravenga la presente
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Mariano Melgar, 10 de Octubre <M 2019 

EL ALCALDE DE LA MJMCMUDAD D ISTRITAL DE MARIANO MELGAR 

POR CUANTO; a  CONCEJO MUMCEVU. D ISTRITAL DE MARIANO MELGAR EN SESIÓN
ORDMARIA DE FECHA 27 SETEM BRE DEL PRESENTE AÚO.

VISTO: La Hoja de Coorribiadóri N* «2-2019GOe IS-MDMM, da tacha 11 da aadafltm del 2 0 », da la 
Seronda da Desaíralo e Inclusión Social, el Dictaran Legal N* 5H-J01W3AJ/MOMM, da taclia 12 da 
setiembre del 2019 data Garanda de Asesoría Juridtoa y,

CONSDERANDO:

One, la Consitudón PaWca del PeiO, en en articulo 104 eeMa que las MuMcipitdades son óigaos da 
GoOiamo Local con personarte JuMca de derecho pOMoo y Heneo autonomía poMca, aoónúnriéa y
adminisirafivaen loe asuraos de su competencia, yconcnrdanle con lo dispuesto en a l Altlcirio II de la  Ley
N*27972 Ley Orgánica de Mutadpaldades. La autonomíaque M Consütadóa Periüea del Pe» estrióte» . 
pare lea Uatidparidades otaca en la tactatad de ajereer actos de gobtame. atbnHsMvpt y de 
obninlsbaclón, ex» sujedónta ordenamiento juriaco.

Que, la Ley N* 27972, Ley Ogánlea de Munidpai dade». sédala eo su Articulo 84V Incto 2.9, que es 
Amcfón eapecfflca exdustn délas muilicfooridadoe dbbriefes, premoeár el desande tatagal de la 
^neiMid pare el tagm de aa Menester Meo, pstotafcpee, se d * maní y aspttuta, ate corito a i 
partidpedón acúnenle vida poriica, sodta. ctatunlyeccnóirécs dta gobierno local.

Que, la Ley N* 2770], Ley de Batea da la Oescartatazadéo, en eú articulo 17* estrióse» O » loe 
Goldamot nagbmtaea y Lotalat eaMn colgados a premune la partfcjpacBn cbtahdaua an la
fonreóadún, el dsbtaeytacencertadónds tas planea dsdesandbypepaupratalo, asi m as ailageaióri 
pOHca; aténismo, aMIn oWgadoa a promwer la contamradúñ y al faaclonamtahfo Ha eapadoe y 
mecanlsmoi de canuta, ancertsdón, contad, evteuadón y rsntadón da cuartas. Y que adía norma 
también oadalB que M participación da los dudadanoe te «am ia  atarte de loa aspados deconstata, 
cooiritaadón,concartaciónyulglarutaaxfotontas,yton*Hnd»squeiosqueloeGobieinoeAtgiónterisy 
tocatas establezcan de acuerdo con la ley.

Que, la Ley N* 27002, Ley de Crsadún del Consajo Nacional de la Juventud, medicado por la Ley 
N'20722 «ene por objeto esbddecar el marco norma»» a Mbudonal que oriento las acciones dsi 
Estado y de la sociedad en molerla de pdriiea juvanri, que pendía Impidear las conliciones de 
participación y representación democrática de tos jównes, orientados a la promoción y desamóte integral 
de la juventud; del mismo modo en su articulo segundo defsie con» jóvenes a los comprendidos entre 15 
y 29 altos de edad, sin dtacziminadón alguna que atocle a sus derechos. oMgadones y

Artículo 9.- Base Legal;
-Constitución Polaca del Peni
- Ley N* 27972, Ley Orgánica de Munidpaidades
- le y N*Z7802, Ley del Consejo Nadonal de Juventud modificada por la Ley N" 28722
- Ley N- 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

Arfad» «^Principies del Consejo D istrito! de la Juvanlud de Mariano Nalgar: 0  Consejo OisbUta 
de le ¿alentad de Mariano Melgar se rige bajo los siguientes principios:

a Equidad: Promover s i acceso untoanal de los jóvenes del dtolrito de Msriano Melgar a los servicios 
.bisldos qoe prestan las tnSBuciohes y entidades del Estado, priorizando y promoviendo la 
atancHa a adíelos jóvenes que por su MdnenbHad «sica, psíquica o sodoeconómica lo

Que, conforme al articulo 5* de la Ley N" 27802, la participación es un derecho y condición fundamental 
de los jóvenes para su Integración en los procesos de desarrolo social, impulsando su reconocimiento 
como actores del quehacer nacional. Que para el diserto e implementación de las políticas en meterla de 
juventud, el Estado, la sociedad, con la participación de la juventud organizada, coordnará los 
fineamientos planes y programas que contribuyan a la promoción socioeconómica, cultora! y política de la 
juventud.

Que. mediante Informe N" 068-2019- DPCyCJ-GOelS-MDMM de tocha 03.07.2019, la División de 
Participación Ciudadana y Consejo de Juventudes remite el proyecto de Ordenanza Municipal ■CREAR 
EL CONSEJO DISTRITAL DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR" para su 
evaluación y aprobación correspondiente.

Que, teniendo en cuenta que la población joven constituye un actor estratégico en el proceso de 
desatrote y en concordancia con los considerandos precedentes, es pertinento que la Municipaídad 
Distrital de Mariano Melgar apruebe la conformación del Consejo Distrital de la Juventud del Distrito de 
Mariano Melgar como un organismo de representación, esneertadón, consulta y partictoadfio 
democrática de la juventud que contribuye al diálogo entre las insdtociones púnicas, privadas y las 
organizaciones juvenies del dtobtto.

Que, según la ley N* 27972 Ley Orgánica da Munidpaidades, s i primar párrafo dal Articulo 39* 
prescriben "Que tos concejos munidpales ejsroen sus fundones de gobierno medtonto la aprobación de 
ordenanzas y acuerdes" en concordancia con el articulo 40* seóata lo sigutonto: la s  ordenanzas de las 
munidpaidades provinciales y dMritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter 
general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medto de las cuales se aprueba la 
organización Mema, la nguladón. artorinistradón y supervisión de los servidos póHcos y las materias 
en las que la munidpaldad lene competencia normattoa".

Que, mediante Dictamen LegaIN* 511-201W3AJ/MDMM, la Garandada Asesoría Juridtoasefiala que de 
la revisión de los informes técnicos de las unidades orgánicas competentes conteniente la jusüteadórt y 
motivación para la prosecucton del trámite del proyecto de Ordenanza, opina se prosiga con el bárrate 
cotrespondtonte para su respectiva aprobación, de acuerdo a lo establecido por la ley N* 27972, ley 
Orgánica de MunjdpaBdades;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el articulo 9° de la Ley Orgánica de 
Munidpaidades Ley N* 27972, luego dd debate correspondtorte s i Concejo Municipal Distrital aprobó 
por unanimidad en la Sesión Ordvtaria de Concejo de tocha 27 de setiembre del 2019. la siguiente:

ORDENANZA QUE CREA EL CONSEJO D ISTRITAL DE lAJUVENTUO'OEL DISTRITO  DE
MARIANO MELGAR

ARTtCULOr.-APROBAR la ORDENANZA QUE CREARCONSEJO D ISTRITAL DE LA JUVENTUD 
DEL DISTRITO  DE MARIANO MELGAR, al cual consta de bes (93) Tiróos, doce (12) capítulos, 
veintinueve (29) srtkuloe. Cateo (OS) Disposiciones Ccrnptomanterias, que forman parte integrante de la 
presente ordenanza.

ARTICULO 2*.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desande a Incbralón Sochi la tnplameirtaoión 
correspondiente a nivel dsl Distrito de Mariano Melgar.

AKTtaAO 1*- DISPONER la pubricedón de la pte sin ls Ordenanza Mutacfod medrante loa medtoa 
previstos an al Indso 3) articulo 44. de la Ley Orgánica da Murddpatdades asi cerne «n al portM 
Institucional de la MurdcipeMad Distrital de Mariano Melgar

ARTICULOS*.-DÉJESE sin etocto tos dbpoalcionss <8» so opongan a la presento Ordenanza

ARTÍCULO La presante Ordenanza enbera en vlgsncteapartrdolriia siguiente de su ptrtdtoaoióa

POR TANTO MANDO;
w g Is tr e s e , comuMq u ese, pu bü q u eseyc ú m p la se.

» . PatadpadÓK promover la patecfoadén de los jównes en la vida purifica, econónica, cutos* y 
bo(M  <J* k  Mocita.

c. Igualdad: todos toa jóvanes «erran tos mismas oportunidades para participar an el proceso da 
ítooiperadón en el Ctorasjb OtobU de la Juvantad de Mariano Nalgar, sta im itar actos da 
iM M iátaiH ii ds caMetorpetteo, Ideológico, tsigleao. sacíalo de obe nabataaza.

d. T ransparencia: prcuMaeoytomsnla la transparencia, porafcaeagraaaldawthoala Infamación 
y lo participación de tos Jóvenes en las dórenles Instancia*, sean púbricas o privadas

T k rie i
D sl Conisto Dlsh bal  de la Jnventad de MmlraiM ih is i 

OpNMto fcp*flQjciÓii, CsnipctloMii y FM ciM itt

Arélcuto T .-Dsltolrtóa: B  Consejo OIsbH de la Juvanlud de Martsne htalgar as tai agadón 
mriágeato 'd s aspresantoitl ln , coradla, ddtogo. otarida, prepuesta concertada y poricfoadón 
dsmoMli«ad»ta(a4|tveneidN Dtolrito ante toMoticipaldad ds Motoro Mdgayobasiisaiidoms 
p riricsv o privadas

Aidcuéo 8 , Funtaoaat: Pare al cuapimisnto de tos objetaos; el Conssjo D isbtsl de la Juventud de 
Mariano Mtogsr «ane tos s lguienles fundones:

1. Promover la parileipadón del jaran a baués pe torreas, modaidades y mecanismos acordes a sus 
expectativas an baldón del desanclo local.

2. Programar, ejecutor, coontnar y promover el desarrekt bttegral de la juventud pare el logre ds su 
bienestar físico psicológico. sociM moral y espirites! asi como su paflicipeción ardva en la vida 
poüica, socito, cuhiral y económica dd gobierno local.

3. Promover las oportunidades de vinculo laboral de tos jóvenes y el desanclo de programas de 
emprendiniiento y generación de Ingresos, principalmente a través de la formación y capadbdón 
pan el trabajo y la bnptomentadón da bódataas productivas.

4. Promover el Iderazgo y el desarrolo de los jóvenes en coordinación con las instituciones y 
organizaciones correspondientes

5. Promover la participación prqjagónica de los jóvenes en los procesos de desando distrital.
6. Fomentar el establecimiento de espacios de articulación entre los diversos actores y agentes para 

la temática juvenl -SENAJU -  Consejo Regional de la . Juventud, Consejo Provincial de la 
Juventud. '

7. Coordtoar, proponer y articular con la Munidpaldad de Mariano Melgar planes, programas, 
proyectos e inidabvas a favor de la juventud.

8. Representar a la juventud de Mariano Melgar ante organismos locales, regionales, nadonaies e 
mtemadonalés.

9. Elaborar y modficar su reglamento.
10. Aprobar el plan anual de trabajo del Consejo Distrital de la Juventud.
11. Otras que seAakn los estatutos, reglamentos y normativa pertinentes.

Articulo «.-Compos ición: E l Consejo Distrital de la Juventud de Mariano Melgar está compuesto por las 
siguientes instancias:

-ElPleeo.
-E l Secretario Genérte,
-E l Secretario Técnico,
- Otros cargos ygrtpoe de trabajo.

Capitulo I
Del Pleno del Conseje Plstrtto l de la Juventud ds Mariano Melgar

Articulo 1».- B  Pleno rie l Consejo D istrita l rio la Juventud de Mariano Melgar B  Pleno es la 
Instancia de máxima decisión, deBieratrva y resolutiva del Consejo Distrital de la Juventud y está 
conformado por todos sus niembeos. los cuales se reúnen en sesiones féenarias. Sus acuerdos 
representan la vebmtad colectora dq sus miembros, siendo de obrigtaota cumpMenb. Está 
representado por so SecaterioGeoerUt ycuenta con la sals toncia y asesoría de un Secretario Téentai 
designado por la Munldpaádad de Maraño Melgar. B  Secretario General tendrá vote ¿rimante y sólo 
vetará en caso da empate. BSecretarioTécnico formará parte del Pleno, con voz paro sin voto.

A rfa rlo 11- Computación del Pleno: B  Pleno está compuesto per ocho |0«) jóvenes de entre 15 y 29 
arios de edad, de los cuales siete (07):scn Jóvenes que tengan Intereses del tema relacionado a la 
juventud en el distrito, elegidos democMcamente, más el Secretado Técnico dal Consejo Distrital de la 
Juventud de Mariano Melgar. A tos sieto (17) jóvenes elegidos como rnenbros del Plano se les denomina 
Consejaros Distritales de la Juventod da Mariano Melgar, los cutías ajenan fondones per unpariodo de 
dos (02) arios, no pudfondo ser raalogidcs en forma tomatada Lee jónenei presentarán a sus cantedatoo 
y so elegirán conforme al proceso electoral seriolado en la presente ordenanza. La Isla  <to cantártelos 
juvenies que se presenten, serán acratNados por la Gerencia de Oasarreto a Inclusión Sódta. B  cago 
de Consejero OisMai doto Juventud de Mariano Mslgar es adhoneram.

Capitulo h
Del Secxtrtario General rie l Consejo D istrita l de la Juventud de Hartan# Ma^v

Arifcrrio 11 - B  Secretario Genarel dsl Consejo Obbdtal da la Juvsnéud de Mariano Melgar B  
Secretario General es al representante dal Consejo DIsbMM de la Juvanlud y asumo el corapromlao da 
rapressMar a toa juventudes del tobo de Mariano Melgar. E s quien «e ria za  la «ala da caidMáfe* 
propuesta pan tos etecdones del Conejo Distrital de la Juventud, y sarna el cargo por dgs(D2) arias. 
B  cargo es ort bonetera. E l Secretario General tendrá voto dbiatcttayaólo votará en caso riepaqiata -

A rlM o  11- Ftmctaoee dsl Secretarlo Gensreb B  Secretario Garata dal Censóle Otarital da te 
Juvanlud da Mariano n algar «ana tos aigiriantos fondonas:

a) Representar al Consejo asuntada la Juventod de Mariano áétapr.ontaeeapadosaloeGtoaae 
totataGayan toe eetaoatle conutacadón.

b) Ccrerccarypreaéfo tas sssicnesplanarias del Consajo Dhálta de toybivartoid.
»  A sm *jto raapcnstaiRdad del eumptaéonto y la dhuaióa* loa anaAa dsl Cunsaio OtobM do 

te Juvanlud.
^Urienrta stabcncfonebiptamentaciOndta Plan Amata de Ireta|oyrio6eslóu prense parióte 

"«'■ ‘■ "■ " ‘■ «M rbiéaitUs  gctaa jaa pite ras. Nansa, pore— l

SSIla a n ía nte e  de petateas nectonatos en mñwtodejwanbta: "  »*"tareare»
4  Obtetais staHantoa aatoéutoa, ragMmreáoa, y Mmalatparibisritos.

C^Mo IV
Dtaáecretarto Técnico d sl Consejo DtoMtal de la Juvantud de MartanoMalree

ArUctao tA - B  áecietario Técnico d sl Conseje DtoUtta ds la Jevenhrd ds Mariano taslgre: B
SacataateTáctaco es raí joven ia|seaaatantepaitonadanteahGannetodoOesaneloobicluaiónSodta 
de to«AmioipaiM de Mariano Mofoar.yásne como «naidaddtoamizar le cparaUvIdedyámdcnantonte
d sl ConsajeDtoWta de le Juveráud de Mariano Mslger, brindando asesóte rentando tontea y apoyo 
para el cumpémioiáo de toe fondones dal Conaajo. E l Secretario Tácate será designado por la Gerencia 
de Desande o Inctasión Socita, y formmá parte dsl Pleno con voz poro tari voto

Ordenanza Municipal Nro. 700-MDMM
tamílicas prioráadas, en los cuales participan loa mterntra del Pleno, podiendo invitar a ios órganos de 
linead* Ja MumcipaMad de Mariano Melgar y  oías ¡nstitaciofle* según sea el caso.

Ututo*
Del Procese Becctonarfo de toe leembiee del Pleno del Consejo OWrKal de la Juventud de 

Mirfano Melgar

Arriado 17.- FinaAdad dta proceso de elección: Medhnte el proceso de etoedón, loe jóvenes del 
OisMto de Mariano Melgar elegirán a a » Consejeros DisHtaos de la Juventod.

Captado ■

Adiado Ifo - B  Comité Eteotorel: B  Córtate Bsctertaos un órgano autónomo, que «ene a su cargo la
napcnsablHad de la conducción y al dasaido dta pmesso da taaedón ds los mtombma dta Conaajo
D UM  da la ¿ivattoid de Mariano Melgar, ta cota dobsrá lastran» de manera damocrtotea y 
V prererto. Sus fondones cubtanen can te prodrenadón de la «toa ganadora cuyos mtandaoe
bdagnán ta Ccnaajo Disbtta da ta Juventod do Mtalano Mafoar.

Aiteido « V  Contotmataén; B  Comrié Bsctorta estaré conformado por bes (03) mtontrae jóvenes, 
prepuestos P «  ta Consejo de Coortanadón Local Dtobtta (CCLD). B  cago se ad honorem. Los 
«tonteas detContaé Bsctorta no poten ere centadtaos ta Cánselo Dtobltol de lo Juventod.

Arriado 29.- Fimctonss y atribuciones: Son fondonas y abtoudones dta CcmU Etodorta, tas

f)  Convoca, organiza, ptenitca y ejecutor ta prscaao taectorta dta Conssjo DtobU da la Juventod 
t)  Úrientoraloe jóvenes sobre los piacadbiilanteariirre ip iintasntei ta proceso de elección.
c)fteaabatbipugnadone3,cbaatvadonesuolratlncldoncias, que se produzcan durarte al procoso

4  Comunica a le Munidptablad de Mariano Mafoar los rearitodos dsl proceso taectorta. a «n que, 
medtonto Reseludón de Alctadto, se recomaca y efectúe la snbega de cwdsndatos a los 
miambres dta Consajo OisbM da to Juvantad da Mariano Melga,

a) Coontnar oon la Munldpajdal de Mariano Melga la daboradón dta material taectorta para el 
proceso alocbifta.

1) Aprobar la designación de los Métenos de Masa.

Captado»

Articulo 21.- Convocatoria del proceso alscl on l  de lo s miembros del Consejo Dbtrhta do h
AnreMud de Mariano Melgar E l Comté Etodorta coordtoará con la Gerencia do Desámete a Indusión 
Sodta la pubicadón, en d portal web de la Municipalidad de Mariano Melgar 
(uiuw.munimarianomalgar.gob.pe) del Cronograma do la Elección da Ice miembros del Consejo Distrital 
de la Juvanlud de Mariano Melgar, donde se deberá exponer como mínimo lo siguiente:

- Fecha de prfoücadón del padrón electoral provisional.
- Plazo para ¡nejub y exduir electores del padrón, el cuta debe incluir a ios jóvenes de 15 a 29 años.
-  Fecha de puUcadón del padrón electoral definitivo.
- Fecha da Inscripción de las listas de candfdalos.
- Fecha de publicación provisional de las Oslas de candldtaos.
- Plazo para formular tachas contra los candidatos que conforman las latas.
- Plazo para resolver las techas Interpuestas contra los candidatos.
- Fecha de publicación deünlthra de las listas de candidatos.
- Fecha y hora de to etoedón.
-Fecha de pubécadón de los resultados.

Captado TV

Articulo 22.- tntortpdón de «ata da camridatoe: La isla  de canddatos que deseen pariteipar como 
crertadatos en eiVocese etodorta de los ntombroe del Pleno del Cornejo OteMta de la Juventud de 
Mariano Melgar, deberán rotoir tos siguientes raquis*» por candíalo:

a) Tener entre 15 y 29 arios da edad.
b) Fteha de inscripción al proceso etecáotta debidamente leñada y entogada a la Municipaídad de 

Mariano Melgar.
c) Presentar Documenta Naoonta de Identidad.
d) Presentar Hoja de vida sin documentar.

Ea Impedtenento y causal de tahaHtación para poabdar al Consejo DisHta de la Juvanlud, el no cumpir 
tea nqdtoilos descritos en el presante articulo.
La vsrlteacfóndÉI ¡ncurafirrienlo de los requMtos estará a cago del Comllá Bectcrta.

Artículo 21-̂ Tachas: Todo joven doctor está en la capacidad de formdar tedias contra los peettaantes, 
paa to qua deberá presentar tas pruebas perforantes de manare documentada; careo contralto se 
dosaiUmsrá to tacha. B  Córtate Bsctorta «ene tres (03) taas héfaées para resobar las tachas. Cortea lo 
resutato por ta Combé Etodorta na cabe impugnación taguna

Artículo 24.- Rubricación da candldatoa: Remata» ton Tachas formuIaÉas carita los candMaéos, ta 
Catate Bsctorta procederá a realzar to puMcacHa dtaHba de tos isla s de careldtaos para ta Consejo 
Dtoblta da ta Juvantad de Mariano Melgar.

Capitulo V

Arriarlo 21- Etapas dta procsao taectorta: B  proceso doctoral para to conformación del Consejo 
OsMal de taJwaalud:

ta Instteaáón de tas Mesas de Sufragio o sus almiares: Los miénteos ds las Masas da Sufragio se 
reúnen en te local salialado para éu fondoaamienlo medto hora antas del Inicio de la votación, a 
rinde Instalar lamosa de «riraQio, tacuta so hará constar en al Acta de Instalación, 

ta lArtadón: Para to votación tos taectons deben preseiter ta Documento Nacional da Idsnidad. Una
trezsmriMeta voto, los Madores cotocoánau voto anta totora reapecivaysulnnayhuariadteitai
anta ésta da asistencia.

c)Escntanio: Al concfoirla janada etodorta satovredarátaActa Etodorta, qua ccnlsndrálaslgutonli

f éteá riri Meto y concfotaón dta isticaao taectorta,-Rtaación de rielas da cantadtaos con al 

-Eb iite teTap nriantoiw  dtaCenúte Bactowd. cpcicnaánante podrán tomar las obsatvadorea da

Atoada t i-  Funcionas dta Sacrvtario Tóenles: B  Secretario Técnica «ana toa siguiente# Qectoratos.

L * rita||tn«dcti  será toque tacanéela rrreycttasbnpto.

Atatateter-aalttaactaóntol Secretario Generen Una vezetogidot tas atole (07) jfcenae consejen» 
p úia te ii dta Heno del Consejo Disarita da toAereribtad» Mariano Melgar, éaloaea reúnen, en aeaión 

: «toteé l non un quórum mritoao pan su tatataadún data «toad mée una, B  Secretario General dta 
r  CdÓaritsúMMdota Juventud, asta satátaqua encabezóla Isla  ganadora.

AtatoitotoV^Apapa da toallbiclaaaa en el praceeo da etoedón: A Inda lavar a cabe da morara 
M é«ay.«teUiarto toanpaiencto datos precaaoa taactortaae, ta Carite Ebdata podré coonSoar ta 
recento itp trlte i l r da b»«bicisnaepúblcaa carnotaJurado Nadenta de Beccicnas(JNE),toOricfoa 
Natai|nta ría IVnraoceClecfoi  rie l (ONPE),toSactelrelaNaclcnta dato Juventud (SENAJU), anáe oboe.

CapftMtoVI
Atoada 2S- Pnria maclén, lee Mtonfon» to  Masa entregaren ta Catate Bectcrta lee resuritoos 
toreóse caréetadoe en toa Actos Bectewtos. B  Cemlte Bactotta proctomará to lato da camldaloa
ganadores que hayan obtonidela mayor caridad da votos. Entacaudatoaxislanctodeemptau ente
etoedón, se retazará u  sorteo con la presencia tota Ida da canridtaoa qua obtuvieron tomnor 
caridad da votos. B  C rriá  Etodorta proclamare a los canridaéoe qua reaurien elegidos, madanto 
comoticacBn escrito tai cride buscando taratodén da los canridtaoa atecé» y adjuntando tos Actas

ORDENANZA q ue CREA a  CONSEJO D ISTRITAL DE U  JUVENTUD D a  DISTRITO DE 
MARIANO MELGAR

Titu lo I
Capitulo I: Aspecto# Gánen les

Arriada 1.- Objeta: La preseras Ordenanza Munidpd «ana por ebjalo crea, reglamenta ta proceso de 
conformación y establecer tas fundones del Consejo Distrital da to Juvanlud de Matorro Melga.

Articulo 2.- Tbitaded: La (raridad da la presento Odenanza Mutadpta aa promanr ta desando 
tormano Integral da to juventod, para qua logre su Maneota Intagtta en un entona parttefosrivo y 
democrérico en toforisriedón del Distrito de Mariano Mdga. i

A rteria  l. "  Ambito: B  émbrio da apicadún da to presente Ordenanza Munidpta as ta Dhbrio da 
Maraño JvMgar

arria loe 15 y 29 talos da adad, residentes en el detrito da Mario» Melga.

a) Asesonry apoyaentoataboradóneimplementoción del Flan de Trabajo AnutaydeGesrión dta
Consejo OtoHai de to Juventud.

b) Asesorar ta Cooejo D islrita  da la Juventud en materia de gestión con los detritos órganos de to 
matidpaldad, promoviendo toecmunlcadónycoorrinacióncanatantes parala bnptomentadón da 
pdricaa. planes y proyectos ddghloa a toe juventudes detritarito.

c) Mamar ngadramarie tutos toa periricas, dores, programas, proyectos y actividades en temas da
prvetaud qua se levan adetanh an al detrito an el moco de los rineonientos de peWcas
naefonalas, regionales, prevbidtaas, distritales en materia de juventud.

d) Gesrioto tos espades «tacos y to logística necesaria pon ta ejercido da toé fondones dta 
Conseja DisHta da ta Juventud.

a) Cumpir toe demás obrigadonas inherentes ta caga

Capitula V
OborCargoe y Grupee de trabaje

Arriado 11-Oboe cargos y grupo# de trabajo: De ser necesario, taPtenoderina en su reglamento ta
onriiiwaellin, arioous wtombnio, de oboe coges en taetaractan de organización dta CenaeloDtoWta 
da to Arvantod de Mariano Itolga. B  Pleno pueda conétnrre gmpos de M ajo da acuario a Ire

Articula 29 -Dta
Resolución de Alctadto s i 
to Juventud de Mariana 
ebrcfodóoSocht

dta Conseje OteMta da ta Juventud da Maritata Melgar Medtonto 
reconocerá oridaánente a loa (97) jóvenes consejeros del Consejo Distrital de 

~  asi cano ta Secretorio Técnico designado por le Gerencia de Desando

Primera.-Facurisr el Ab Ida

Segunde. Croo el
tadudún Sodta. En 
Tacara^ B  Correaje 
aprobación de su 
Cuarta  ̂Encargad 
tadudún Sodta, a 
Orietta yatoaridnada 
Ouéele,-Dejar sbitaedo

Di ritta C

««POSICIONES COMPlBriBITARIAS

da Mariano Melgar a tacto medtonto Decrete da Atetadla, toe maridas 
para taadfoadón dele presento Ordenanza Muddpta 

lo  do Orgorizadonee Juvenies a carga da to Gerencia da Desando a 
toe dtapotadonos cometarias o rle  presente Ordenaste Maúcfota.
“  de ta Juvariid do Mariano Melga te encogerá de ta daboradón y

en un plazo máximo de seaenta(«ú) trias catondario de su ineltaadón.
ario da ta presento Moranza Municfosta a to Geranda da Oasomlo a 

da Soasteria Ganóte ta pubferadún da ta presento ordenanza en ta Diario
b tgenlntakidoMl tu  publcadún and Parid «HeblnaribidonaL 

rtaqutordhpoeidón,namaoesttaulo que conlrivongtla presente Ordenanza
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